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Antecedentes 
 

1. Uno de los principales objetivos del Programa de Mejora de la Calidad del Café es la 
promoción de la calidad como medio de aumentar la sostenibilidad de la economía cafetera.  
Los Miembros exportadores e importadores han continuado con su compromiso de mejorar la 
calidad mediante el Programa de Mejora de la Calidad del Café, que fue adoptado en su 
forma actual cuando el Consejo aprobó la Resolución Número 420 en mayo de 2004. 
 

2. Con arreglo a la Resolución Número 420 se pide a los Miembros exportadores que, si 
así lo desean, indiquen en la casilla 17 de todos los certificados de origen expedidos a partir 
del 1  de junio de 2004, información acerca de la calidad del café exportado, relativa a los 
defectos y el contenido de humedad.  Eso hace que la Organización, basándose en los datos 
recibidos, pueda vigilar el nivel de observancia de las normas óptimas. 
 

3. En el presente documento figura información obtenida basándose en los certificados 
de origen expedidos en el año cafetero 2006/07 (de octubre de 2006 a septiembre de 2007) de 
las clasificaciones de calidad del Robusta del Mercado Internacional de Futuros y Opciones 
de Londres (LIFFE) y de las clasificaciones de calidad del Contrato “C” del Mercado 
Intercontinental de Futuros de Café (ICE).  También figura información acerca de los 
progresos realizados en la aplicación del Programa de Mejora de la Calidad del Café a tenor 
de lo dispuesto en la Resolución Número 420 en los países Miembros exportadores en ese 
mismo período, basándose en los datos obtenidos de los certificados de origen a partir de 
junio de 2004, cuando la Resolución entró en vigor.  El anterior informe sobre el Programa de 
Mejora de la Calidad del Café figura en el documento EB-3930/07. 
 

Medidas que se solicitan 
 

 Se pide a la Junta Ejecutiva que tome nota de este informe. 

EB 3941/08 
 
 
9 enero 2008 
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INFORME DE AVANCE SOBRE LA APLICACIÓN DEL  
PROGRAMA DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL CAFÉ 

OCTUBRE 2006 – SEPTIEMBRE 2007 
 

1. Son ahora 28 los Miembros exportadores que facilitan información, mediante los 
certificados de origen, acerca de la calidad del café que exportan, desde que la Resolución 
Número 420 fue aprobada en junio de 2004.  Esos 28 Miembros exportadores representaron cerca 
del 68% de las exportaciones mundiales en 2006/07. 
 

2. De octubre de 2006 a septiembre de 2007, el volumen de café verde exportado por los 
28 Miembros que facilitan información acerca de la calidad de sus exportaciones de café fue de casi 
61 millones de sacos, de los cuales más de 56 millones (92%) recibieron la clasificación de “S”, lo 
que significa que respondían a las normas óptimas sobre defectos y contenido de humedad 
señaladas en la Resolución.  Del café clasificado “S”, el 92% fue Arábica y el 8% Robusta.  El 
Gráfico 1 muestra el volumen de café verde clasificado “S” en los tres últimos años cafeteros:  de 
2004/05 a 2006/07. 
 

3. El volumen de café clasificado por LIFFE que se juzgó que no cumplía con las normas 
óptimas de la Resolución Número 420 de octubre de 2006 a septiembre de 2007 fue de 1, 27 millones 
de sacos.  Esto representa una disminución de más del 14% en comparación con el año cafetero 
2005/06, cuando 1,49 millones de sacos no pasaron la clasificación de LIFFE, y una disminución de 
más del 32% en comparación con 2004/05.  En 2006/07, más del 37% no pasó la clasificación en 
Amberes y casi el 32% en Trieste.  Según los datos de LIFFE, más del 15% de ese café fue exportado 
de Côte d’Ivoire y el 73% de Viet Nam (en el Cuadro 1 puede verse el volumen de café que no pasó 
la clasificación de LIFFE en el año cafetero 2006/07, por origen y por puerto).  El Gráfico 2 muestra 
el volumen de clasificaciones de LIFFE que estuvieron por debajo de las normas óptimas del 
Programa de Mejora de la Calidad del Café en los años cafeteros 2004/05 a 2006/07. 
 

4. Se ha comunicado que las autoridades cafeteras de Viet Nam han decidido aplazar la 
aplicación de las nuevas normas de calidad que estaba previsto que entrasen en vigor el 1 de 
octubre de 2007 y reemplazasen al actual sistema de clasificación que rige en el país desde 2003.  
Esas especificaciones más estrictas están encaminadas a reducir la presencia de materia extraña a 
menos del 0.5%, en comparación con el nivel actual de 1%, y el contenido de humedad en los 
envíos del 13% al 12,5%.  Ahora, las nuevas normas serán introducidas gradualmente, dado que 
las autoridades pedirán inicialmente a los diez principales exportadores, que juntos representan 
las dos terceras partes de las exportaciones de Viet Nam, que apliquen el nuevo sistema.  Se prevé 
que las nuevas normas estén plenamente en práctica en 2010.  Mediante la adopción de esta línea 
de actuación, las autoridades creen que se evitarán posibles insuficiencias en el 
aprovisionamiento de Robusta al mercado mundial. 
 

5. En el sitio en Internet de ICE se ponen con regularidad informes del análisis de la 
clasificación del Contrato “C” del café, en los que se muestra el resumen mensual y los resultados 
de las clasificaciones del año hasta la fecha para cada origen.  Basándose en esos informes, en el 
período de octubre de 2006 a septiembre de 2007, casi el 92% del café clasificado por ICE pasó 
el análisis de la clasificación original, y en el análisis de color y calidad en taza se obtuvieron 
niveles de “pase” de cerca del 97% y el 74% respectivamente (véase el Cuadro 2). 
 

6. Se espera que cuando se introduzcan las nuevas medidas de control de calidad en 
Viet Nam, las cifras relativas al café Robusta harán que disminuya la preocupación causada por el 
elevado volumen de ese tipo de café que no ha pasado el análisis de grado de calidad desde 2004.  
La Organización seguirá vigilando las clasificaciones de LIFFE y de ICE así como la observancia 
por los Miembros exportadores de lo estipulado en la Resolución Número 420. 










